
Hago saber: Que en autos número 1.091/2002 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Inés
Pérez Ezquerra contra la empresa «Minority Norte,
Sociedad Limitada», «Las Vegas Boulevard, S. L.» (MTY)
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente:

En Santander a 25 de junio de 2003.
Dada cuenta: Se acusa recibo de los autos remitidos

por el Tribunal Superior de Justicia con testimonio de la
resolución dictada por la Sala y conforme lo dispuesto por
la superioridad, se acuerda poner en conocimiento de las
partes la llegada de los autos y habiéndose decretado la
nulidad desde la providencia de fecha 14 de febrero de
2003. Se señala para la celebración del juicio el día 28 de
julio, a las nueve horas de su mañana, reiterando los aper-
cibimientos y requerimientos de la citación inicial y sir-
viendo de citación en legal forma el presente proveído a
las partes del procedimiento y citando a «Minority Norte,
Sociedad Limitada» por medio de edictos.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento).

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Minority Norte, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC y en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Santander, 25 de junio de 2003.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
03/7891

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 68/02.

Doña Merceces Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Que en el procedimiento de ejecución 68/2002 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Juan
Fernández Ruiz y don Enrique Revuelta Diego, contra la
empresa de don Antonio García Orallo, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, acuerdo:
A) Declarar al ejecutado don Antonio García Orallo, en

situación de insolvencia parcial con carácter provisional,
por importe de 7.086,02 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.–La
magistrada, Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Antonio García Orallo, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Santander, 23 de junio de 2003.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
03/7863

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda,
expediente número 280/03.

Doña Merceces Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
280/03 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Félix Zambrana Carvajal y don Fernando
Zambrana Mendoza, contra la empresa «Construcciones
Toca, S. L.» y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente.

Fallo: Que estimando sustancialmente la demanda for-
mulada por don Félix Zambrana Carvajal y don Fernando
Zambrana Mendoza frente a «Construcciones Toca,
Sociedad Limitada», condeno a esta empresa a abonar a
cada uno de los actores la cantidad de 2.408,33 euros por
los conceptos arriba referenciados, más el 10% anual de
interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrá interponer recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación, previa consignación, si recurriere la
demandada del importe total de la condena en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banesto con el número de
cuenta 5462000065028003, más otra cantidad de 150,25
euros en la misma cuenta y en ingreso separado del
importe de la condena.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones Toca, S. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para suinserción en el BOC.

Santander, 24 de junio de 2003.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
03/7865

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 109/03.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
109/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Jasmine Mary Livermore contra la
empresa «La Concha de Villaescusa, S. L.», sobre ordina-
rio, se ha dictado el siguiente:

AUTO

En Santander a 17 de junio de 2003.

HECHOS
1. Que en el presente procedimiento seguido entre las

partes, de una, como demandante, doña Jasmine Mary
Livermore y, de otra, como demandado/a «La Concha de
Villaescusa, S. L.», se dictó resolución judicial despa-
chando ejecución para cubrir la cantidad de 5.457,95
euros de principal.

AUTO
En Santander a 17 de junio de 2003.

HECHOS

1. Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una, como demandante, doña Jasmine May
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